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PATRfCIA BRAIM
JEF" CEP"'U"MENTO

SECo "cM. DEL CONSEJO SUPEftlOR

MINISTERIO VE. CULTURA V EVUCACION

UMIVfRSIVAVfECNOLOGICANACIONAL

RECTORAVO

Buenos Aires, 17 de diciembre de 1997"}..

VISTO la Resolución nro. 977/97 del Consejo Académi-

co de la Facultad Regional Córdoba, relacionada con la situa-

ción del alumno Daniel Américo TOLOSA, y

CONSIDERANDO:

Que dicho alumno aprobó la materia Inglés I ~1 9 de

diciembre de 1989, con anterioridad a Introducción a la Tecno-

10gía rendida el 31 de octubre de 1990, no dando cumplimiento

con el capítulo 3.1.3 de la Resolución nro. 390/84 del Consejo

Superior universitario.

Que analizados los antecedentes, la Comisión de En-

señanza en su dictamen del 16 de diciembre de 1997, aconsejó

refrendar la Resolución nro. 977/97 de la Facultad Regional

Córdoba.

Que el dictado de la medida se efectúa en uso de las

atribuciones otorgadas por el Estatuto Universitario.

Por ello,



ATRIC/A BRAIM
JEF"'DEP"'~T"'MENTO

SECo "DM. DEL CONSEJO SUPE~IOII/lE
MINISTERIOVE CULTURAY EVUCACION

UNIVERSIVAVTECNOLOGICANACIONAL

RECTORAVO

EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO DE LA

UNIVERSIDAD TECNOLOGICA NACIONAL

RESUELVE:

ARTICULO 1°.- Refrendar la Resolución nro. 977/97 del Consejo

Académico de la Facultad Regional Córdoba y dar validez a la

aprobación de la asignatura Inglés I, rendida el 9 de diciem-

bre de 1989, exceptuándolo de la exigencia establecida en el

capítulo 3.1.3 de la Resolución nro. 390/84 del Consejo Supe-

rior Universitario, al alumno Daniel Américo TOLOSA, legajo

nro. 4-18597-0, de la carrera Ingeniería Electrónica.

ARTICULO 2°.- Regístrese. Comuníquese y archívese.

RESOLUCION N° 711/97
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